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Caucasia Ant, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal RCE 

Radicado: 0515431120012011-0017500 

Decisión: Cumplir lo del superior. 

 

Recibido el proceso de marras procedente del Tribunal Superior de Antioquia Sala 

Civil-Familia, en donde se resolvió el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante contra el auto que decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, siendo revocada tal decisión, se dispone cumplir lo resuelto 

por el Superior. 

Consecuente con la declaratoria anterior, se tiene debidamente integrado el 

contradictorio y, ejecutoriada esta providencia, se continuará con la etapa 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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